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PRESENTACIÓN

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 12 
del Decreto Nº 1200 de 2004, el Artículo 6 del 
Decreto 2350 de 2009, y los lineamientos 
establecidos por el Ministerio de Ambiente, Vivienda 
y Desarrollo Territorial - MAVDT, me permito 
presentar a consideración, el Informe de Gestión 
2011, en el cual se condensan los principales logros 
en materia administrativa, financiera y de 
cumplimiento de metas del Plan de Acción de la 
Corporación Autónoma Regional del Alto 
Magdalena.

Es preciso recordar que el Plan de Acción de la 
Corporación fue ajustado durante la vigencia 2011, 
un primer ajuste fue realizado por el consejo 
directivo de la Corporación mediante acuerdo 001 
de 22 de febrero, en el cual se incorporó un nuevo 
proyecto denominado “4.5 Gestión Integral del 
riesgo”, se reorganizaron algunas acciones del 
proyecto “4.1 Gestión Integral del Territorio  Rural y 
Urbano” y se incorporaron nuevas actividades e 
indicadores con el objeto de atender la emergencia 
presentada por la ola invernal. Un segundo ajuste 
fue realizado mediante acuerdo 026 de 14 de 
diciembre de 2011, con el objetivo de incorporar las 
modificaciones establecidas en el decreto 3565  del 
26 de septiembre de 2011 del Ministerio del 
Ambiente Vivienda y Desarrollo Territorial “Por el 
cual se modifican parcialmente la ley 99 de 1993 y la 
ley 1263 de 2008”, con este ajuste se amplió el 
periodo del Plan de Acción hasta el 30 de junio de 
2012 así como se incorporaron nuevas metas e 
indicadores resultado del análisis de la gestión de la 
Corporación del periodo 2007-2011 y de la 
actualización de la problemática ambiental del 
departamento.

El año 2011 le permitió a la Corporación la 
Consolidación de su Sistema Integrado de Gestión, 
especialmente en lo referido al mejoramiento de los 
procesos misionales, reflejado por ejemplo de 
manera especial en la mejora continua de los 
indicadores de eficiencia y efectividad de la atención 
y seguimiento a denuncias por contravenciones y 
trámites ambientales. El proceso de Auditoría 
externa con la empresa COTECNA dio como 
resultado el mantenimiento de la certificación a la 
Corporación en las normas ISO 9001:2008 y 
NTCGP 1000:2009, y certificación del Sistema de 
Gestión Ambiental bajo la norma ISO 14001:2004.   

Vale la pena destacar en esta vigencia la gestión de 

la Corporación para la atención de la emergencia 
ocasionada por la ola invernal: acompañamiento y 
asistencia técnica a los Comités Locales y el Comité 
Regional  de Prevención y Atención de Desastres; 
gestión de proyectos para la mitigación del riesgo en 
zonas críticas del departamento del Huila ubicadas 
en los municipios de Neiva, Villavieja, Suaza y 
Guadalupe; e inicio de ejecución de obras de 
mitigación  en los municipios de Suaza y Neiva, con 
los proyectos “Construcción de las obras de control 
de amenazas naturales del río Suaza y la quebrada 
Satía en el casco urbano del municipio de Suaza, 
departamento del Huila” ejecutado por la CAM por 
un valor de 1.500 millones de pesos, y “Construcción 
de obras de control de cauce y mitigación de 
amenazas por inundación del Río Las Ceibas en la 
zona urbana de la ciudad de Neiva” por un valor de 
21.000 millones de pesos ejecutado por la alcaldía 
de Neiva. En el programa de Planificación y Gestión 
de Áreas Protegidas, el departamento del Huila 
completó una extensión declarada de 468.987 
Hectáreas con una cobertura de 33 municipios, para 
la ejecución de los Planes de Manejo de las Áreas 
Regionales y Locales la Corporación contrató un 
equipo técnico permanente de administración y 
apoyo inst i tucional,  obteniendo avances 
importantes en materia de regeneración natural, 
reforestación,   implementación de alternativas de 
uso eficiente de la energía y establecimiento de 
sistemas agroforestales.  En el Programa de 
Planificación y Gestión Integral del Recurso Hídrico, 
se destaca la inversión en la ejecución del Plan de 
Ordenamiento y Manejo de la Cuenca Hidrográfica 
del río Las Ceibas con la consolidación de un área 
forestal protectora de 6.765 Ha, y la inversión de 
cerca de de 1.330 millones de pesos de recursos de 
la Corporación para actividades de reforestación, 
incentivos para la producción sostenible, 
mejoramiento de la eficiencia en el uso y 
descontaminación del recurso hídrico, gestión del 
riesgo y fortalecimiento de los procesos 
organizacionales; en este mismo programa vale la 
pena mencionar una inversión cercana a los 5.400 
millones de pesos para la construcción del 
interceptor de la avenida la toma y la construcción de 
la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales del 
municipio de Neiva.  

En materia de autoridad ambiental vale la pena 
destacar la gestión y ejecución del proyecto  
“Mejoramiento de la Red de Control  para el 
aprovechamiento tráfico ilegal de fauna y flora 
silvestre Cam en el Departamento del Huila” del 
Fondo de Compensación Ambiental, que permitió 
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fortalecer las acciones de decomiso de madera 
aprovechada y/o comercializada en forma ilícita, así 
como el desarrollo de la cruzada contra la minería 
ilegal. 

El Informe está estructurado en capítulos que 
sintetizan la gestión de la Corporación de acuerdo 
con lo señalado por el Ministerio, de tal manera que 
se constituye en Informe Integral de la vigencia: Un 
primer capítulo desarrolla la gestión administrativa, 
el segundo hace alusión a la gestión financiera, el 
tercero describe con mayor detalle la ejecución de 
los proyectos del Plan de Acción para la vigencia, el 
cuarto está compuesto por las matrices de 
seguimiento al Plan de Acción e Indicadores 
Mínimos de Gestión, el quinto lo conforma los 
estados financieros de la entidad y finalmente, el 

último capítulo presenta la ejecución presupuestal.

Para finalizar quiero dar los agradecimientos al 
honorable Consejo Directivo de la CAM, por su 
receptividad ante las propuestas presentadas, la 
prevalencia de los argumentos, y la toma 
consensuada de las decisiones para el 
mejoramiento de la gestión institucional; así como a 
todos los servidores públicos de la entidad por su 
trabajo y compromiso con las metas institucionales 
del Plan de Acción. Gracias también a la 
administración departamental, las administraciones 
m u n i c i p a l e s ,  l a s  o r g a n i z a c i o n e s  n o  
gubernamentales, las organizaciones indígenas, los 
gremios económicos  y demás entidades del 
Sistema Nacional Ambiental por sus aportes a la 
construcción de este modelo de desarrollo 
sostenible para el departamento del Huila. 

REY ARIEL BORBÓN ARDILA
Director General
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